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ESTADO No 011 
(24 de julio de 2024) 

 
REF MAGISTRADO 

PONENTE 
QUEJOSO - 

COMPULSANTE 
DISCIPLINADO (A) FECHA 

AUTO 
DECISIÓN 

2024-00536-F DRA. MARÍA JOSÉ 
CASADO BRAJIN 

JANETH PACHECO DITA RAFAEL ÁNGEL CARRILLO PIZARRO en su 
condición de JUEZ TERCERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE SABANALARGA-ATLÁNTICO 

04-JUL-2024 Se declara cerrada la 
investigación y se 
disponen alegatos 
preclasificatorios 

2023-01555-F DRA. MARÍA JOSÉ 
CASADO BRAJIN 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA - SALA 
PENAL 

CARLOS RAMIRO MOGOLLÓN TORRES en su 
condición de FISCAL PRIMERO SECCIONAL DE 
SABANALARGA   

04-JUL-2024 Se declara cerrada la 
investigación y se 
disponen alegatos 
preclasificatorios 

2019-01280-F DRA. MARÍA JOSÉ 
CASADO BRAJIN 

JOSÉ ANTONIO JACOME 
PATERNINA 

EMMA FLORALBA ANNICHIARICO ISEDA en su 
condición de JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA 

04-JUL-2024 Se declara cerrada la 
investigación y se 
disponen alegatos 
preclasificatorios 
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2023-00665-F DRA. MARÍA JOSÉ 
CASADO BRAJIN 

CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA DEL 
ATLÁNTICO 

ELIO IVÁN NIETO OMAÑA en su condición de JUEZ 
TRECE PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

08-JUL-2024 Se declara cerrada la 
investigación y se 
disponen alegatos 
preclasificatorios 

2024-00936-F DRA. MARÍA JOSÉ 
CASADO BRAJIN 

CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA DEL 
ATLÁNTICO 

MARÍA ANTONIA ACOSTA BORRERO en su 
condición de JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

08-JUL-2024 Se declara cerrada la 
investigación y se 
disponen alegatos 
preclasificatorios 

 
 
 

GEOVANNY E. FALQUEZ MENDEZ 
Secretario 

 


